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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

== EXP No, 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que he procedido a inscribir 

las transferencias de las acciones del capital social de la compañía JALIZMY 
S.A., de la siguiente manera: 

La señora Yuka Michelle Maeda, con número de pasaporte 2053671772, cedió 
sus 160 acciones a la señora Monserrate Angela González Manrique. 

Quedando distribuidas las acciones de la compañía JALIZMY S.A., de la 
siguiente forma: 

e Monserrate Ángela González Manrique, propietaria de 360 acciones. 

Nacionalidad: 
C.C. 1303445439 

e Luis Fernando Chilán Batlón, propietario de 200 acciones. 

Nacionalidad: 

C.C. 1302249048 

e Luis Alexander Chilán González, propietario de 160 acciones. 
Nacionalidad: 

C.C. 1309160974 

e Ingrid Vanessa Chilán González, propietaria de 80 acciones. 
Nacionalidad 
C.C. 0921373833 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Ni al 
Monserrate Angela González Manrique 
GERENTE GENERAL 
JALIZMY S.A.


